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Acta No. 4 

Comité de Gestión y Desempeño Institucional – Ordinario Marzo 
 
Fecha: 30 de marzo de 2023 
Hora: 2 p.m. a 5:30 p.m. 
Formato: Virtual-Virtual Vía Correo Electrónico  
Objetivo: Sesión ordinaria - marzo 
Participantes:  
 
Miembros del Comité 
 

Diego Fernando Carrero  Asesor Dirección General-Subdirector General (e) 

María del Pilar González  Subdirectora Administrativa y Financiera  

Luisa Cristina Burbano  Directora de Gestión Catastral 

Carlos Andrés Franco  Director de Gestión de Información Geográfica (e) 

Manuel Guillermo Beltrán  Subdirector de Geografía 

Ricardo Fabián Siachoque Subdirector de Agrología  

Melissa Liss Gutiérrez Jefe Laboratorio Nacional de Suelos 

Andrés González Vesga Director Regulación y Habilitación  

Johan Avendaño Arias Director de Investigación y Prospectiva 

Oscar Romero Guevara Jefe Observatorio Inmobiliario 

Perla Yadira Rojas Martínez Directora de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Cristian Petro Petro  Subdirector de Infraestructura 

Diana Lucía Sánchez Morales Subdirectora de Sistemas de Información 

Martha Ivette Chaparro Subdirectora de Información 

María Alejandra Ferreira Jefe Oficina de Relación con el Ciudadano  

Carlos Andrés Silva Sánchez Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 

Ernesto Antonio Barrero Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Natalia Rojas González Jefe Oficina Control Interno Disciplinario 

Adriana Rocío Tovar Cortés Jefe Oficina Asesora de Planeación  

 
Invitado: 

Esperanza Garzón  Jefe Oficina Control Interno (e) 

 
AGENDA: 

1. Verificación del quorum  
2. Revisión por la alta dirección al desempeño del Sistema de Gestión Integrado Vigencia 2022 
3. Socialización documento de justificación Anteproyecto de Presupuesto 2024 (Aprobado en 

Consejo Directivo del 23 de marzo de 2023) 
4. Socialización alineación elementos de planeación institucional a la nueva cadena de valor del 

IGAC. 
5. Proposiciones y Varios 
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DESARROLLO DEL COMITÉ 
 
Apertura del comité 
 
Se inicia la sesión del comité vía correo electrónico por parte de la Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación presentando la agenda a los miembros e invitados. 
 
1. Verificación de quorum 

 
Una vez revisada la asistencia vía correo electrónico de los miembros por la secretaria técnica, 
se verifica que existe quorum deliberatorio y decisorio y se da inicio al comité. 

2. Revisión por la alta dirección al desempeño del Sistema de Gestión Integrado Vigencia 
2022 

El objetivo de la Revisión por la Dirección es revisar por parte de la Alta Dirección la conveniencia, 
adecuación, eficiencia y alineación continua del SGI con la Dirección estratégica organizacional. 
Se realiza a través de la verificación, análisis y control de las entradas de la revisión (información), 
para posteriormente establecer sus salidas en pro de optimizar continuamente el sistema y 
garantizar la satisfacción de los clientes y demás partes interesadas. 

A continuación, la información presentada respecto a la gestión de la entidad durante la vigencia 
2022, por cada una de las entradas y salidas exigidas por las normas en lo referente a la Revisión 
por la Dirección: 

 Estado de las acciones de las revisiones previas 

 Cambios en las cuestiones externas e internas 

 Cumplimiento de los objetivos y de la política 

 Desempeño y eficacia del sistema de gestión integrado – SGI 

 Adecuación de los recursos 

 Eficacia de las acciones para abordar los riesgos 

 Salidas de la revisión por la dirección 
 

Estado de las Revisiones Previas 

En este punto se presentan por cada uno de los subsistemas/ áreas, las oportunidades de mejora 
presentadas durante la anterior revisión y su respectivo avance, de la siguiente manera: 
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 Subsistema de Gestión de la Calidad: 

 

 Subsistema de Gestión Ambiental:  
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 Subsistema de Seguridad y Salud en el trabajo: 

 

 Subsistema de Seguridad de la Información: 
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 Subsistema de Laboratorio Nacional de Suelos y Subsistema de Gestión 
Documental: 

 

 Gestión de Información Geográfica: 
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 Investigación y Prospectiva: 

 

Cambios en las cuestiones internas y externas 

Respecto al Análisis del contexto de la entidad, durante el año 2022 no se presentaron cambios 
en las cuestiones externas e internas, pertinentes a los Subsistemas que hacen parte del Sistema 
de Gestión Integrado. Durante la actual vigencia, en el marco del cambio de la plataforma 
estratégica, el equipo de Arquitectura de Procesos de la OAP realizó la actualización del análisis 
de contexto, para lo cual aplicó varias metodologías como fue el PESTEL, análisis de factores 
(Políticos, Económicos, Sociales, Tecnológicos, Ecológicos y Legales), las 5 fuerzas de Porter y 
la matriz DOFA. Este análisis de contexto permite contar con una identificación de Debilidades, 
Oportunidades, Fortalezas y Amenazas, a través de las cuales, se pueden identificar acciones 
para mejorar continuamente la prestación de los servicios y la operación de los procesos, además 
de la implementación de las buenas prácticas de las normas ISO referenciales de los subsistemas 
que hacen parte del Sistema de Gestión Integrado y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión- 
MIPG. 

 Gestión del cambio 

El objetivo es medir el grado de ejecución de cada uno de los planes de trabajo definidos para 
cada una de las matrices de cambios identificadas y aprobadas por el Comité Institucional de 
gestión y desempeño del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC. En el momento de 
identificar los cambios, las herramientas dispuestas para la planificación y su seguimiento, 
contemplan incluir el subsistema al cual se impacta. 
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 Actualización partes interesadas del SGI 

Durante la vigencia 2022 se llevó a cabo la actualización de la matriz de partes interesadas de la 
entidad, se incluyó la cuantificación del nivel de importancia de la parte interesada frente a la toma 
de decisiones, obtención de ingresos, operación y estrategia de la entidad, y reputación. De 
acuerdo con esta valoración, se clasificaron las partes interesadas como: Claves (Realmente 
esenciales para el cumplimiento de la misionalidad de la entidad) y Estratégicas (asociadas a 
oportunidades y/o amenazas relevantes) 

Cumplimiento de los objetivos y de la política 

 Grado en que se ha logrado la implementación de la política del SGI: 

Se obtiene un resultado del 87% en el cumplimiento de la política, proveniente de la alineación 
entre los componentes de la Política y los objetivos del SGI vs. los objetivos estratégicos 
institucionales, así: 
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Desempeño y eficacia del sistema de gestión integrado 

 Satisfacción del cliente y de las partes interesadas:  
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 Gestión de PQRSD 2022 
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Del total de PQRSD radicadas a través del Sistema de Gestión Documental – SIGAC, el 99.27% 
corresponde a peticiones, entre las que se encuentran: peticiones generales (15.023), peticiones 
de documentos e información (4.814), peticiones entre entidades (3.628), peticiones de consulta 
(3.178), peticiones de ventanilla virtual (213), y peticiones del Congreso de la República (5); el 
0,73% restante correspondió a quejas (0.49%), reclamos (0,19%), denuncias (0,04%), y 
sugerencias (0.01%).  

La mayor proporción de quejas y reclamos se recibió en las Direcciones Territoriales, mientras 
que con relación a las denuncias se recibió la misma proporción tanto en la Sede Central como 
en las Direcciones Territoriales. 

 Retroalimentación de los clientes y del personal LNS 

Para dar cumplimiento a la NTC ISO/IEC 17025 versión 2017 el Laboratorio Nacional de Suelos 
diseñó e implementó el formato “Encuesta de satisfacción y percepción - servicios Laboratorio 
Nacional de Suelos” con el propósito de recibir retroalimentación por parte de los clientes frente 
a los servicios prestados. 

 Retroalimentación de los clientes y del personal 
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Conclusiones: 

 El nivel de satisfacción por parte de los clientes en cuanto a la oportunidad y atención brindada 
por la recepción del laboratorio, la asesoría y acompañamiento por parte del responsable del 
tema, la percepción frente a los servicios proporcionados y la información suministrada con 
relación a las eventualidades presentadas; se encuentra clasificado entre bueno y excelente. 

 La acción de mejora implementada por el nivel de satisfacción regular a malo (entre enero y 
julio) en cuanto la oportunidad de la entrega al cliente de los resultados analíticos permitió 
pasar a calificaciones entre bueno y excelente para los meses de agosto a diciembre. 
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 Los clientes se encuentran insatisfechos con respecto a la facilidad de comunicación con el 
Laboratorio Nacional de Suelos. Se gestionó el correo laboratorio@igac.gov.co, pero no debe 
ser el único medio de comunicación directa y permanente, por lo tanto, se requiere contar con 
línea telefónica directa con el laboratorio con el fin de solucionar todas sus inquietudes. 
 

 Retroalimentación clima organizacional: 

 

 

 

 Desempeño de los procesos y conformidad de los productos y servicios 

Con base en la información suministrada por las 22 Direcciones Territoriales y los procesos 
misionales, se presenta en gráfica el consolidado de los 65 productos, trabajos y/o servicios no 
conformes detectados. Se reportaron en total 65 casos de Producto, Trabajo y/o Servicio no 
Conforme.  

El 75,38%, correspondiente a 49 casos, fueron identificados después de haber sido entregados 
al cliente, mientras que 16 que corresponden al 24.62% restante, fueron identificados antes de su 
liberación. Todos los casos recibieron el tratamiento de acuerdo con el procedimiento establecido:  

http://www.igac.gov.co/
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 Desempeño de los procesos y conformidad de los productos y servicios 

Con base en la información suministrada por las 22 Direcciones Territoriales y los procesos 
misionales, se presenta en gráfica el consolidado de los 65 productos, trabajos y/o servicios no 
conformes detectados. 

Se reportaron en total 65 casos de Producto, Trabajo y/o Servicio no Conforme.  

El 75,38%, correspondiente a 49 casos, fueron identificados después de haber sido entregados 
al cliente, mientras que 16 que corresponden al 24.62% restante, fueron identificados antes de su 
liberación. 

Todos los casos recibieron el tratamiento de acuerdo con el procedimiento establecido: “Control 
de calidad, trabajo no conforme y aprobación de resultados 

 

 

     

 No conformidades, acciones correctivas, acciones de mejora por proceso 

Se presenta el estado de las acciones que componen el Sistema de Gestión Integrado por proceso 
y por Dirección Territorial: 
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 Resultados obtenidos por el seguimiento y la medición 

Se presenta el avance de los objetivos estratégicos: 
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Resultados de seguimiento y medición por proceso: 

 

Resultados de seguimiento y medición Por Dirección Territorial: 
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Seguimiento y medición Subsistema Laboratorio Nacional de Suelos: 

 

 

 

Resultados de seguimiento y medición Subsistema Gestión de Seguridad de la Información: 
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Resultados de seguimiento y medición Subsistema Gestión de Calidad: 

 

 

Resultados de seguimiento y medición Subsistema Gestión Documental: 
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Resultados de seguimiento y medición Subsistema de Gestión Ambiental:  

 

Resultados de seguimiento y medición Subsistema Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 

Total, de Actividades Ejecutadas: 134 

Porcentaje de Ejecución: 89% 
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 Resultados de las auditorías 

Hallazgos 

En total se presentaron: 

 67 No conformidades (39 Por Procesos Sede Central y 28 Por Direcciones Territoriales) 

 45 observaciones (22 Por Procesos Sede Central y 23 Por Direcciones Territoriales) 
 

No conformidades 
Subsistema de Gestión de Calidad 
 

 

No conformidades 
Subsistema de Gestión Ambiental 
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No conformidades 
Subsistema Laboratorio Nacional de Suelos 

 

 
 
Nota: La Norma ISO IEC 17025:2017 no aplica en las direcciones territoriales 

 
No conformidades 

Subsistema de Gestión de Seguridad de la Información 

 

 

 

 

No conformidades 
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Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Conclusiones 

 La alta dirección y los servidores públicos están comprometidos con el SGI 

 Las auditorías se llevaron a cabo con base en lo establecido en el Programa General de 
Auditoría y los planes de auditoría respectivos para cada Proceso y Dirección Territorial. 

 Es pertinente ampliar y fortalecer las competencias del equipo auditor institucional para la 
realización del ejercicio de auditoría interna, con base en las directrices de la Norma ISO 
19011:2018, para los diferentes sistemas implementados en el IGAC (ISO 9001:2015, ISO 
14001:2015, ISO 45001:2018, ISO/IEC 27001:2013 e ISO/IEC 17025:2017) 

 Es necesario establecer estrategias que permitan a los funcionarios tener una mayor 
apropiación de los conceptos, herramientas y lugar de consulta de los temas del SGI. 

 Los Sistemas de Gestión implementados en el IGAC se mantienen y mejoran, cumpliendo 
con los criterios de las Normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 45001:2018, Decreto 
1072 de 2015, ISO IEC 27001:2013, ISO IEC 17025:2017 y la Ley 87 de 1993. 

 

 Resultados de las auditorías externas 

Durante la vigencia 2022 se llevó a cabo por parte del ente certificador Bureau Veritas el segundo 
seguimiento a la certificación de los Sistemas de Gestión de Calidad y de Gestión Ambiental cuyo 
resultado fue satisfactorio, debido a que no se presentaron observaciones, ni No 
Conformidades.  

Se concluyó por parte del ente auditor que: "A través del proceso de auditoría, se ha 
demostrado la total conformidad del Sistema de Gestión con los requisitos de la norma 
auditada". 

Para la vigencia 2023 se tiene programada la Auditoría de recertificación para el cuarto trimestre, 
dado que los certificados tienen una vigencia de tres (3) años y éstos vencen el 28 de diciembre 
de 2023. 
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 Desempeño de los proveedores externos  

Durante la vigencia 2022 se tuvo un grado de cumplimiento del 100% de los contratos, siendo en 
total 2097 (671 en Direcciones Territoriales y 1.426 en Sede Central). Las gráficas presentan el 
detalle: 
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 Cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos  

Subsistema de Gestión Ambiental 

Para dar cumplimiento a los requisitos legales y otros requisitos del subsistema, durante la 
vigencia 2022 se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

 Actualización cumplimiento de la matriz legal ambiental: Se cumplió con el 99% de 
requerimientos establecidos dentro de la matriz legal ambiental. La entidad se encuentra 
en proceso de instalar sistemas ahorradores de agua y energía en sede central y 
Direcciones territoriales. 

 Actualización matriz de aspectos e impactos ambientales: Se realizó la actualización 
de la matriz teniendo en cuenta los diferentes procesos, actividades, productos y/o 
servicios, las salidas y los respectivos controles operacionales. Se promovió el uso 
eficiente de recursos por medio de estrategias del ahorro y uso eficiente del agua y de la 
energía eléctrica por medio de:  campañas de sensibilización, avance en la adquisición de 
sistemas ahorradores y seguimiento al consumo 

 Ahorro y uso eficiente del agua: Consumo total de agua: 6.812 m3. Aumento del 19% 
por actividades presenciales 

 Ahorro y uso eficiente de la energía: Consumo total de energía: 1.517.400 Kw/h. 
Aumento del 3% por actividades presenciales 

 Gestión Integral de Residuos 

 Material aprovechable: Se realizó la gestión adecuada y disposición final de los residuos 
con potencial reciclable y fueron entregados a la Asociación de recicladores un total de 
7.792 KG correspondiente al 56% del total de residuos generados en la entidad 

 Residuos peligrosos y Especiales: Se realizó la entrega para disposición final de los 
residuos peligrosos y especiales generados dentro del Instituto y del Laboratorio Nacional 
de Suelos, correspondiente a 6.134 KG 

 
 
Por otro lado, se estableció, implementó y socializó el plan de emergencias ambientales 
para sede central y direcciones territoriales. 
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 Practicas Sostenibles: Se implementaron acciones para reducir el impacto ambiental 
derivado de los hábitos a nivel del hogar o dentro del Instituto: Jornadas de siembra, 
agricultura urbana, movilidad sostenible, adquisición de puntos ecológicos en sede 
central y direcciones territoriales, de acuerdo a la normatividad vigente, y se realizó 
la socialización correspondiente para generar apropiación. 

 Consumo Sostenible: Durante la vigencia 2022, la entidad incluyó cláusulas 
ambientales en la adjudicación de diferentes contratos tales como; Adquisición, 
mantenimiento y recarga de extintores, 
prestación de servicios para el mantenimiento preventivo del equipamiento del laboratorio, 
adquisición de papelería, prestación de aseo y cafetería. 

 

Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Para dar cumplimiento a los requisitos legales y otros requisitos del subsistema, durante la 
vigencia 2022 se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

Medicina Preventiva y del Trabajo: 

• Evaluaciones médicas ocupacionales. 
• Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Riesgo Psicosocial. 
• Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Riesgo Cardiovascular. 
• Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Riesgo Biomecánico. 
• Mesas Laborales. 
• Semana de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• Seguimiento a los trabajadores que presentan restricciones y recomendaciones médico-

laborales 
 

Seguridad e higiene industrial 

• Investigación a los incidentes, accidentes y enfermedad laboral. 
• Medición de las lecciones aprendidas derivadas de los accidentes de trabajo. 
• Revisar y actualizar la matriz de riesgos para la identificación, evaluación, valoración de 

peligros y determinación de controles. 
• Revisión y actualización de los procedimientos, instructivos, fichas técnicas y demás, para 

la prevención y protección de la seguridad y salud de las personas. 
• Realizar inspecciones de Seguridad Industrial y Bioseguridad (Incluido SARS CoV2). 
• Entregar y verificar el uso adecuado de EPP. 
• Simulacro anual. 
• Coordinar el funcionamiento de la brigada de emergencias y dotarla con los elementos de 

emergencia. 
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Consolidado de Participación 

 

 

Total de accidentes reportados e investigados: 45 
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INCIDENTES (Accidentes Decreto 1072 de 2015) 

Se presentaron un total de 45 accidentes durante la vigencia 2022: 
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Ausentismo 

Se presentaron: 

 408 incapacidades 

 2625 Total de días de incapacidades  
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Inspecciones 

Se realizaron en total 64 Inspecciones de infraestructura en las Direcciones Territoriales y Sede 
Central; 70 inspecciones de botiquines en las Direcciones Territoriales y Sede Central; 69 
Inspecciones de extintores en las Direcciones Territoriales y Sede Central. 

Hallazgos: 

• Se evidencia en todos los territoriales hallazgos locativos, que son las condiciones de las 
instalaciones o áreas de trabajo, que bajo circunstancias no adecuadas pueden ocasionar 
accidentes de trabajo o pérdidas para la entidad.  

• Falta de orden y aseo. 

Acción Correctiva: 

• Realizar reparaciones en las áreas y puestos de trabajo, con el fin de minimizar o eliminar 
actos o condiciones de riesgo que podrían llegar a convertirse en incidentes y/o accidentes 
de trabajo, con el propósito de establecer medidas de control que reduzcan, controlen o 
eliminen los factores de riesgo presentes. 

• Campañas para sensibilizar la importancia de mantener el orden y aseo en las sedes. 

 

Consulta y participación de los trabajadores 

• Encuesta de Satisfacción de capacitaciones de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin 
de evaluar la percepción de los participantes. 

• Encuesta para perfil sociodemográfico.  

• Encuesta de desórdenes musculo esqueléticos. 
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 Entradas específicas subsistema Laboratorio Nacional de Suelos 

Evaluaciones por organismos externos 

En el año 2022 no se recibieron evaluaciones por parte de organismos externos, la última visita 
se recibió en el mes de marzo de 2021.  

Para el año 2023 se tiene programada en el mes de octubre la visita de seguimiento a la 
acreditación bajo la norma ISO 17025:2017 del Laboratorio Nacional de Suelos por parte del 
IDEAM.  

Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el título V, capítulo I, articulo 41 de la resolución No. 
0104 de 28 de enero de 2022 emitida por el IDEAM. 

Cambios en el volumen y tipo de trabajo o en el alcance de actividades del laboratorio 

El Laboratorio cuenta con una capacidad operativa instalada, que permite atender los cambios en 
el volumen y tipo de trabajo respecto a la demanda de los clientes o partes interesadas para el 
procesamiento de muestras, garantizando la oportunidad en la entrega y calidad del dato analítico.  
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Las actividades que se realizan en el LNS se planean y comunican mediante el formato 
“Programación de actividades”, con la asignación de las determinaciones analíticas a ejecutar 
conforme a los requerimientos del cliente 

 

Resultados del Aseguramiento de la Validez de los Resultados 

En el Laboratorio Nacional de Suelos se asegura la calidad y validez de los resultados a través: 

Controles: 

Control condiciones ambientales, limpieza y desinfección de: autoclaves, electrodos de pH, 
microscopios, estereoscopios, paredes del cuarto de siembra y vidriería, purga de buretas, secado 
sílica gel, verificación electrodos de pH, réplicas, círculos de calidad, muestras CALS (control 
analítico de laboratorio), duplicados, cartas control, verificación y mantenimiento de la calidad del 
agua, patrón de Silicio, patrones para determinaciones analíticas de química y muestras ciegas. 

La definición de los controles y su ejecución se encuentra documentada en los instructivos de 
“Aseguramiento de la calidad de los procesos analíticos” y “Control metrológico de equipos, 
instrumentos y patrones”. 

Durante el año 2022, se realizó seguimiento a los controles establecidos generando las alertas 
cuando se encontró alguna desviación en los resultados, con el fin de tomar las acciones 
pertinentes para garantizar la calidad y validez del dato. 

Para dar cumplimiento al requerimiento a la norma NTC 17025 se participó en la realización de 
las pruebas de evaluación del desempeño con WEPAL (Wageningen Evaluating Programes for 
Analytical Laboratories) y Phenova con los siguientes resultados: 
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Los resultados obtenidos son satisfactorios para todas las determinaciones analíticas en las que 
se participó, superando el 70% del total.  

Otros factores pertinentes-actividades de seguimiento y de formación 

Durante la vigencia 2022, se llevaron a cabo sensibilizaciones y socializaciones a los funcionarios 
y contratistas del Laboratorio Nacional de Suelos asociadas al Sistema de Gestión Integrado y su 
conocimiento.   

Por otro lado, se programó y realizó la capacitación en la norma NTC ISO/IEC 17025 versión 
2017, contando con la participación de un total de 10 servidores públicos en el mes de diciembre. 

 Desempeño del Subsistema de Gestión Documental 

Documento Estratégico Actualizado Vigencia 2022-2025: Acta del Comité de Gestión y 
Desempeño No.  07. del 16 de junio de 2022 

1. Sistema de Gestión de Documento Electrónico: Orientado hacia la adecuada gestión 
y trámite de las Comunicaciones Oficiales del Instituto en el SIGAC. 

2. Intervención Física: Garantizando la adecuada Organización de la Producción 
Documental del Instituto, con el fin de facilitar tanto la conservación como recuperación de 
la información del Instituto  

3. Capacitaciones: Enfocado hacia la adecuada administración, organización y 
actualización de los Archivos de Gestión, de conformidad con los lineamientos 
archivísticos y procedimientos internos de la entidad 

4. Actualización Instrumentos Archivísticos -Procesos y Procedimientos: Enmarcados 
en la mejora continua del Proceso de Gestión Documental conforme con la normativa 
vigente y la necesidad del Instituto.  

 
Programa de gestión documental – PGD 
 
Documento Estratégico Actualizado: Acta de Comité de Gestión y Desempeño No. 7 del 16 de 
junio de 2022. 
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A continuación, las principales actividades ejecutadas: 

Actualización procesos y procedimientos: Se realizó la actualización de la Caracterización, 
Política, Procedimientos y Formatos asociados al Proceso de Gestión Documental.  

Actualización instrumentos archivísticos:  

 Se actualizó PINAR y PGD Vigencia 2022-2025 
 Fueron aprobadas ante el Archivo General de la Nación las Tablas de Retención 

Documental V.2020. 
 Se registraron ante el Centro de Memoria Histórica las series asociadas al componente de 

Derechos Humanos.   
 
Gestión de comunicaciones oficiales en SIGAC:   

 Externas Recibidas -ER: 323.697  
 Externas Enviadas -EE: 278.263 
 Memorandos -IE: 53.323 

 
Seguimientos nivel central y territorial: Se realizaron acompañamientos y asesorías técnicas 
de archivo de manera permanente, orientadas hacia la adecuada administración, organización y 
actualización de los Archivos de Gestión del Instituto.  

Transferencias documentales primarias: Asociado al Plan de Transferencias, se recibieron en 
los Depósitos del Archivo Central un total de 1461 cajas, que representan un total de 365,25 
metros lineales.   

Intervención física: Se realizó la intervención física de un total de 329 cajas, que representan un 
total de 83 metros lineales.  

Tablas de Retención Documental v.2020 

Instrumento Archivístico Aprobado ante el Archivo General de la Nación: Comité Evaluador de 
Documentos 30 de junio de 2022  

• Cantidad de TRD: 46 
• Total series: 46 
• Total series sin subserie: 13 
• Total subseries: 337 
• Conservación Total: 3 Series, 209 Subseries 
• Selección: 4 Series, 45 Subseries 
• Eliminación: 6 Series, 83 Subseries 
• Serie y Subseries que contienen información referente a Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario para su salvaguarda: 36 
 

Sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo SGDEA – SIGAC 

Logros SIGAC: 

• Radicación de (323.697) correspondencia Externa Recibida-ER 
• Envío de (278.263) comunicaciones oficiales Externa Enviadas-EE 
• Se ha generado (53.323) de Comunicaciones Internas (Memorandos) 
• Se desarrollaron (108) Capacitaciones SIGAC   

http://www.igac.gov.co/


   

       

Carrera 30 N.º 48-51   
Servicio al Ciudadano: 601+3773214 
Bogotá D.C 
www.igac.gov.co 

 

• Se garantizó el mantenimiento, desarrollo y soportes Técnico mediante el Contrato con 
Macroproyectos 

• La gestión y tramite de comunicaciones se garantizó mediante la ejecución del Contrato 
472  

 

 Desempeño del Subsistema de Control Interno 

 

Adecuación de los recursos 
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Recursos humanos asignados 

• Facilitadores y enlaces en los procesos  
• Grupo de profesionales de la OAP 
• Auditores 

 

Actividades ejecutadas con los recursos financieros asignados.  

• Elaboración y seguimiento de los planes de acción anual  
• Seguimiento de las metas institucionales  
• Implementación del programa de auditoria  
• Actualización documental  
• Formulación y seguimiento de los riesgos institucionales.  
• Implementación del proyecto de arquitectura de procesos 

 
Recursos tecnológicos  

• Computadores, impresoras, teléfonos.  

Subsistema Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Subsistema Laboratorio Nacional de Suelos 

 

Subsistema Gestión Ambiental 

 

Eficacia de las acciones para abordar los riesgos 

Se presenta análisis de la eficacia de los controles a los riesgos del primer trimestre, teniendo en 
cuenta el ajuste realizado al Mapa de Riesgos 

 Para la Sede Central se observa una eficacia en la aplicación de los controles 
implementados en el Mapa de Riesgos institucional, exceptuando el control del riesgo GFI-
1-Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional por registros presupuestales, 
contables y de tesorería generados inoportunamente, del proceso de Gestión Financiera 
debido a que no se reportaron evidencias relacionadas con la cartera por edades para el 
primer trimestre. 
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 Para las Direcciones Territoriales en los conceptos evaluados por la OCI como no 
favorables, se debe a que no se adjuntaron las evidencias correspondientes con los 
productos esperados o las mismas no corresponden al período evaluado.  

 

Eficacia en los controles de los riesgos 2022 Segundo, tercer y cuarto trimestre 

 

 

Administración de los riesgos 

 Se llevó a cabo acciones enfocadas en la aplicación extensiva de la política de 
administración del riesgo, tanto a nivel central como territorial. Así como la optimización y 
fortalecimiento de los mecanismos de evaluación, monitoreo y control en la aplicación de 
los controles y acciones asociadas a los riesgos 

 Actualización de la matriz de riesgos y controles de la entidad con cada uno de los 17 
procesos 

 Uso de PLANIGAC como herramienta para seguimiento, monitoreo, control y reporte de 
la gestión de riesgos a nivel de proceso y Dirección Territorial 
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Eficacia de los Controles 
 

 Durante la vigencia 2022 se gestionaron 64 riesgos a nivel institucional, a los cuales se les 
establecieron los respectivos planes de mitigación, a través del diseño e implementación 
de 123 controles. De acuerdo con los seguimientos trimestrales realizados, no se 
evidenció la materialización de riesgos, lo cual indica la efectividad para la mitigación de 
los riesgos identificados. 

 

 Con respecto a la Valoración de los riesgos y el estado del Plan de Tratamiento de los 
riesgos del Subsistema de Gestión de Seguridad de la Información, durante la vigencia 
2022, se gestionaron de manera transversal en los diferentes procesos, aunque no 
quedaron identificados explícitamente bajo esta tipología en la matriz institucional de 
riesgos. 

 
Salidas de la Revisión por la Dirección 

a. Oportunidades de mejora: A continuación, se relacionan las oportunidades de mejora 
identificadas para cada subsistema:  

 

Subsistema gestión de calidad 

1. Gestionar el desarrollo de una nueva herramienta que permita realizar el seguimiento y 
mostrar los resultados de las acciones correctivas y de mejora de una manera integrada. 

2. Implementar un instrumento que facilite la alineación y medición de los objetivos del SGI 
y los objetivos institucionales a la política del SGI. 

3. Fortalecer el Sistema de Gestión Integrado de la Entidad a través del conocimiento y 
adecuación de buenas prácticas de otras entidades. 

4. Analizar la gestión de la planificación de los cambios institucional frente a los ajustes en 
los cambios que se presentan durante la ejecución y los seguimientos de la matriz. 

Subsistema De Gestión Ambiental 

1. Revisar y actualizar de la matriz legal ambiental   
2. Revisar, actualizar y socializar de la matriz de aspectos e impactos ambientales con el fin 

de fortalecer los controles operacionales 

Subsistema Seguridad De La Información 

1. Fortalecer la cultura de la Ciberseguridad  
2. Actualizar las políticas específicas de seguridad de la información  
3. Robustecer las políticas de seguridad perimetral para controlar el acceso a la navegación 

Subsistema Gestión Documental 

1. Socializar las TRD V.5 tanto en el Nivel Central como en las Direcciones Territoriales    
2. Implementar un espacio en la Intranet denominado Micrositio de Gestión Documental  
3. Implementar un Tablero de Control del Programa de Gestión Documental   

 

 

Subsistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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1. Actualización documental 
2. Consolidación de Acciones correctivas y preventivas. 
3. Fortalecer las lecciones aprendidas en las investigaciones de accidentes de trabajo. 
4. Articular y consolidar la Brigada de emergencia del IGAC  
5. Articulación con dependencias de manejo ambiental, plan estratégico de seguridad vial, 

mantenimiento de infraestructura y comunicaciones 
6. Adoptar estrategias para incrementar la participación por parte de los servidores en las 

actividades programadas y desarrolladas en el marco del SG SST. En este sentido, se 
necesita promover por parte de las jefaturas la participación de los colaboradores. 

7. Incrementar el porcentaje de cumplimiento de los estándares mínimos establecidos en la 
Resolución No. 312 de 2019 para la próxima auditoría externa por parte de la ARL 

b.  Necesidades de recursos y necesidad de cambios en el sistema de gestión 
integrado 
 

Subsistema Laboratorio Nacional de Suelos 

 Las repetidas fallas presentadas por el aplicativo SIGA (Sistema de Información de 
Gestión Agrológica), afectan directamente el seguimiento y control del estado de las 
muestras en el LNS. Revisando el histórico de incidencias se observa que están 
relacionadas con las funcionalidades del sistema, lo cual afecta la continuidad de las 
actividades de los diferentes roles y por tanto la oportunidad en la entrega de resultados 
a los clientes.  Debido a lo anterior, es pertinente fortalecer este sistema para hacerlo más 
eficiente. 

 De acuerdo a la retroalimentación realizada por los clientes frente a la comunicación con 
el IGAC y por tanto con el Laboratorio Nacional de Suelos, es necesario que se 
implementen las acciones pertinentes con el fin de contar con diferentes medios de 
comunicación directa, permanente y eficiente con los clientes y las partes interesadas. 
Si bien el correo electrónico es un medio de comunicación eficiente, es imperante contar 
con otros medios de comunicación que permitan interactuar de forma personal con los 
clientes e interesados (teléfono y WhatsApp), por medio de los cuales se pueda brindar 
una mejor atención y asesoramiento desde el proceso de cotización de servicios hasta la 
valoración postventa 

c.  Acciones necesarias cuando no se hayan logrado los objetivos 

 Se precisa la necesidad de tomar acción frente a la revisión, definición y metas de los 
indicadores ambientales especialmente en lo relacionado con el consumo de energía y 
agua. 

 Se hace necesario realizar la revisión y actualización de la matriz de alineación de los 
objetivos del SGI. 
 

d. Alineación continua con la dirección estratégica 
 
Mediante el establecimiento del Contexto Estratégico se realiza la alineación del SGI con la 
planeación y dirección estratégica del IGAC. Además, para la planificación de los objetivos del 
SIG, se realizó la alineación de los mismos a los diferentes componentes de la plataforma 
estratégica de la entidad. 
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 Conclusiones  

Conveniencia, adecuación y eficacia continuas del Sistema de Gestión Integrado 
La alta dirección mediante la presente revisión del sistema de gestión integrado del IGAC asegura 
que el mismo es conveniente, adecuado, demuestra eficacia y alineación continua con la dirección 
estratégica de la organización. 
 
Conveniencia: 
El Sistema de Gestión Integrado es conveniente ya que permite controlar las actividades de los 
17 procesos establecidos para el IGAC para lograr el adecuado desempeño del sistema. 
 
Adecuación: 
El Sistema de Gestión Integrado se establece con el fin de satisfacer las necesidades de las 
partes interesadas pertinentes, conforme a lo establecido en la Política del SIG; se evidencia la 
importancia de fortalecer los mecanismos de atención a las necesidades y expectativas de los 
usuarios del IGAC  
 
Eficacia: 
El Sistema de Gestión Integrado, conforme al resultado consolidado de los Objetivos SIG tiene 
un cumplimiento del 87% siendo eficaz; ya que ha alcanzado las metas propuestas en la vigencia 
2022 y ha permitido satisfacer las necesidades de las partes interesadas, se espera evidenciar 
mejoramiento continuo en el Sistema. 
 

3. Socialización documento de justificación Anteproyecto de Presupuesto 2024 (aprobado 
en Consejo Directivo del 23 de marzo de 2023) 
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La transmisión en SIIF y el cargue en la sede electrónica de Min Hacienda, se realizó el 28 de 

marzo 
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4. Socialización alienación elementos de planeación institucional a la nueva cadena de 
valor del IGAC 

Se llevó a cabo alineación de los Planes Institucionales Nueva Cadena de Valor IGAC 
(generándose nuevas versiones de los documentos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el caso de los planes de acción por proceso, se realizaron ajustes adicionales en: 

redacción de actividades, ajustes de metas, distribución del cumplimiento en cada trimestre e 

inclusión de nuevas actividades alineadas al PEI, para los procesos que lideran en: la DIP, en la 

DGIG, en DGC, en OCI, en la DRH, OAP y en la SUB.AGROLOGIA, según correspondiera el 

ajuste. 

Para el caso del PEI, se ajustaron algunos temas de redacción de indicadores y se está a la 

espera de la concertación de los cambios relacionados con el objetivo 6 a cargo de DTIC y DGC. 

5. Proposiciones y Varios 
 

 No se presentan temas adicionales  
 

 

 
 
 
SIN FIRMA POR NO ASISTENCIA  
 
MARTHA LUCIA PARRA GARCÍA                            ADRIANA ROCÍO TOVAR CORTÉS 
Secretaria General                              Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Presidente                               Secretaria Técnica 

http://www.igac.gov.co/

